
 

Máster Universitario “Gestión de la Fauna Silvestre” 
Facultad de Veterinaria 

 

Campus Universitario de Espinardo. 30100 Murcia 
Tel. 868 888 260 – Fax 868 884 147 –  www.um.es/estudios/posgrado/fauna-silvestre/ 

ASIGNATURA PRACTICUM 

NORMATIVA SOBRE EL MODELO DE INFORME Y EVALUACIÓN 

 

Normas de estilo, extensión y estructura del informe 

1- El informe constará de un máximo de 25 páginas.   

2- En la portada indicará el nombre del alumno y del tutor o tutores (profesor de la 

Universidad de Murcia –UMU- y tutor de empresa/institución externa –TE-), centro de 

realización y fechas de inicio y finalización del Prácticum. 

3- Las páginas del texto irán numeradas. El texto tendrá un espacio interlineal de 1,5, 

con un tamaño de letra 12. 

4- El informe podrá llevar insertadas en el texto, o como anexo, fotografías, tablas o 

gráficos, todas ellas con un tamaño máximo de 9x6 cm.  

5- En el informe deberá quedar reflejada la siguiente información: 

- Descripción del centro: infraestructuras, personal, actividades que realizan, etc. 

- Actividades desarrolladas por el alumno: este apartado será, al menos, el 50% del 

contenido total del informe (es decir, 12-15 páginas de extensión). El alumno deberá 

describir, de forma detallada, las actividades en las que ha participado. Se indicará el 

fundamento y necesidad de la actividad, la forma de ejecutarla, las dificultades en su 

ejecución, los resultados obtenidos, así como toda aquella información que sea de 

interés y necesaria para entender el desarrollo de la actividad. Si fuera necesario, 

podrá ir avalado por las referencias bibliográficas que considere oportunas.  

- Bibliografía  

 

Evaluación  

El alumno entregará una copia del informe a cada uno de sus tutores (UMU y TE) antes 

de 7 días desde la finalización del periodo de estancia. 

El tutor TE valorará su disposición a participar en las actividades que se lleven a cabo 

durante el desarrollo del periodo de prácticas (grado de cumplimiento de los 

objetivos, competencias adquiridas y puestas en práctica). Puntuación: 0-5 puntos. 

El tutor UMU, a partir del informe elaborado por el tutor TE, y en base a la información 

contenida en el informe, citará al alumno antes de 7 días desde la entrega del 

informe, para realizar una entrevista en la que el alumno explicará las actividades 

desarrolladas y en la que deberá responder adecuadamente a todas las cuestiones 
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que el profesor le plantee relacionadas con la actividad desarrollada durante el 

Prácticum. La calidad de la memoria, junto a los resultados de la entrevista, se 

valorarán entre 0 y 5 puntos.   

En el caso de aquellos alumnos que hayan optado por realizar varias estancias en 

diferentes entidades y que, por tanto, tengan varios tutores, la nota final se obtendrá a 

partir del cálculo de la media de las puntuaciones que haya obtenido en cada una 

de las evaluaciones de las estancias.  

 


